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INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES O 

DESPROPORCIONADOS DE LA EMPRESA “REDONDO Y GARCIA, S, A” PARA EL LOTE 1 

DEL CONTRATO A/SUM-011747/2025 SUMINISTRO DE MENAJE DE COCINA PARA VARIOS 

CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)  

 

Requerida la empresa REDONDO Y GARCIA, S,A con CIF A28021350 para que justifique la oferta 
incursa en presunción de anormalidad para LOTE 1 del CONTRATO A/SUM-011747/2025 
SUMINISTRO DE MENAJE DE COCINA PARA VARIOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES) para que justificara y desglosara razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual 
se haya definido la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 
resulten pertinentes a estos a estos efectos. 

 

 

1.Respuesta al requerimiento de la empresa. 
 
D. Valentín García Medina, con D.N.I. nº 11815772M, en representación de la sociedad Redondo y 
García, S.A., con CIF A28021350, y domicilio en Pinto (Madrid), calle Serranía de Ronda,16, y 
cumpliendo con lo requerido en notificación del 22 de mayo en el que indican que la oferta 
presentada para el expediente de suministro de menaje de cocina para varios centros adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes), en su lote 1, pudiera considerarse, en principio, 
con un importe anormalmente bajo o desproporcionado.  
 
La empresa presenta escrito, en tiempo, en el que declara y presenta la información y 
documentación que justifica y desglosa razonada y detalladamente la oferta con valores 
anormalmente bajos.  
 
 
RESPECTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
 
Que Redondo y García, S.A. se dedica desde 1941 a la venta de productos de Ferretería, 
Fontanería, Electricidad, menaje, electrodomésticos y suministros industriales habiendo adquirido 
en todos estos años una reputación notable en los diferentes sectores en los que opera: Empresas 
Industriales, de Construcción, Mantenimiento, Hospitales, Centros Militares y muy especialmente 
en Organismos y Empresas públicas (Ayuntamientos, Ministerios, Transporte y Ferrocarriles, etc.).  
 
En la actualidad cuenta para ello con más de 6.000 m2 de superficie de almacenaje, con los más 
modernos sistemas de control, de preparación y de estructura logística, con capacidad para el 
suministro satisfactorio de más de 180.000 líneas de pedido anuales.  
 
El catálogo de artículos de Redondo y García incluye más de 45.000 referencias categorizadas de 
las que almacena de forma permanente más de 35.000 de ellas.  
 
Además, cuenta con una estructura Comercial capaz de gestionar más de 60.000 transacciones 
anuales y un portal de compras B2B exclusivo para sus clientes.  
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Redondo y García ha sido adjudicatario de contratos de similares características durante los últimos 
años en las siguientes entidades:  
 
Ayuntamiento de Madrid-Area de Familia  
Ayuntamiento de Fuenlabrada-C.I.F.E.  
Hospital universitario la Paz  
Sociedad de Infraestructuras y equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado  
 
Realizando su actividad con la completa satisfacción de las entidades contratantes. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA.  
 
Redondo y García cuenta con acuerdos comerciales preferentes con los principales fabricantes e 
importadores de las más reconocidas marcas del sector, lo que les permite tener precios de lo más 
competitivos del mercado debido entre otras cosas al alto volumen de compras realizado, a la 
fiabilidad financiera de la empresa y al respeto de los acuerdos comerciales cerrados a lo largo de 
los años además de las condiciones adicionales de compra por pertenecer al grupo industrial 
ASIDE.  
 
Los productos ofertados son de la marca Lacor y cumplen con las características indicadas en la 
solicitud del contrato (adjuntamos fichas técnicas). Son distribuidores preferentes de la marca 
LACOR por lo que disponen de unos precios netos muy inferiores a los precios del mercado y 
teniendo en cuenta como punto a destacar que al ser entregado por sus propios medios no hay 
costes de transporte adicionales. Detallan el descuento del que disponen en esta marca sobre la 
tarifa oficial:  
 
- LACOR 50%  
 
Ello le permite ofertar de forma global con un margen suficiente para no perjudicar la estructura de 
beneficios del total de la compañía ya que el margen aportado por este descuento es en torno al 
19%.  
 
Durante el ejercicio del 2024 el margen bruto total empresa obtenido por Redondo y García fue del 
22,85%.  
 
 
SOLUCION TÉCNICA ADOPTADA Y CONDICIONES EXCEPCIONALMENTE FAVORABLES 
PARA SUMINISTRAR ESTOS PRODUCTOS Y PRESTAR EL SERVICIO  

 
Redondo y García cuenta con el soporte técnico del fabricante para dar solución inmediata a 
cualquier consulta técnica o necesidad de soporte por parte de su cliente.  
 
Así mismo, garantiza que la oferta ha contado con el soporte, la supervisión y consejo técnico del 
mismo. Cuentan con un departamento de atención al cliente para atender sus pedidos, resolver 
cualquier duda del material suministrado y asesorarles sobre la mayor conveniencia para la finalidad 
para los que son necesarios.  
 
Disponen de vehículos propios y contratos con DHL y Tipsa para el transporte diario por la 
Comunidad de Madrid.  
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LA INNOVACIÓN Y ORIGINALIDAD DE LA SOLUCION PROPUESTA PARA LOS SUMINISTROS.  

 
Redondo y García realiza un seguimiento en los suministros, pedidos, preparación y entrega basado 
en los procedimientos de Calidad y Medio Ambiente que les hacen ser poseedores de las 
certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015.  
 
Se efectúan auditorias periódicas para mantener los más altos estándares de calidad en todos los 
procedimientos. Los artículos ofertados, cumplen con las características técnicas solicitadas, con 
marcado CE y cumpliendo con las condiciones de las normativas vigentes.  
 
 
RESPETO DE LAS OBLIGACIONES APLICABLES EN MATERIAL MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL 
O LABORAL  
 
Redondo y García tiene una plantilla estable de 34 empleados indefinidos que se compromete a 
mantener durante el periodo de vigencia del contrato.  
 
La empresa cumple estrictamente todas las normativas en cuanto a Seguridad, Salud y Protección 
en el trabajo se refiere, contando con la certificación ISO 45001:2018, impartiendo cursos de 
Prevención de Riesgos laborales a sus empleados por medio de la empresa Quirón Prevención, 
S.L.U. y utilizando el material de seguridad necesario (EPIS) para su trabajo.  
 
Se ha difundido un código de Buenas Prácticas Ambientales a los empleados y contratistas, para 
cumplir con la legislación vigente.  
 
Asimismo, a pesar de no tener obligación por tener plantilla inferior a 50 personas, cuenta con un 
2% de personal con discapacidad. Redondo y García, es firmante del Pacto Mundial de Naciones 
Unidas desde el año 2003, cumpliendo con los 10 principios fundamentales.  
 
 
POSIBLE OBTENCIÓN DE AYUDAS DEL ESTADO  

 
Redondo y García no dispone de ayudas del estado para la ejecución del contrato.  
 
 
 
En relación a la documentación acreditativa:   
 
Junto con el informe se adjunta la siguiente documentación acreditativa de lo argumentado, en 
cuanto a suministros de similar naturaleza en los últimos ejercicios, volumen de facturación y 
pedidos de material de igual/similar naturaleza en el cual se detallan descuentos especiales, así 
como trabajos realizados con y para las Administraciones Públicas: 
 

 Declaración fabricante Lacor de ser distribuidor y del cumplimiento de la oferta 
 Certificados/facturas de suministros similares realizados 
 Certificado de calidad ISO 9001 
 Certificado de medio ambiente ISO 14001 
 Certificado de seguridad y salud en el trabajo ISO 45001 
 Certificado Seguridad Social de plantilla media trabajadores. 
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2. Conclusiones: 
 
-La empresa cuenta con una dilatada experiencia en el suministro de equipamientos para las 
Administraciones Públicas, con total conformidad por parte de los diferentes Organismos. 
-Dispone de gran parte del material a suministrar en los almacenes, ya que este tipo de suministro 
entra dentro de su actividad habitual.  
-Que la compra del material disponible en los almacenes (el cual es objeto de este contrato) ha sido 
comprado anteriormente en grandes cantidades, lo que ha permitido rebajar el coste del mismo de 
manera considerable.  
-Que el suministro del mismo será realizado por medios propios, lo que les facilita la rebaja de costes 
en logística del material. 
-Queda puesto de manifiesto las economías de escala, eficiencia operativa, tecnología de 
vanguardia, compromiso con la calidad, stock de material  
 
 
 
Analizada la información y documentación aportada por la empresa que acredita lo aludido se 
justifica de forma razonable y se considera favorable la oferta de REDONDO Y GARCIA, S.A al lote 
1 del contrato "SUMINISTRO DE MENAJE DE COCINA PARA VARIOS CENTROS ADSCRITOS A 
LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES) 
 
 
 
 

En Madrid 

La Jefa de Servicio de Coordinación 
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